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Llamada a Proyecto 
 

DISEÑO DE PANEL REPRESENTANTIVO PARA EL CENTRO COMERCIAL LAS 
RAMBLAS.  

 
 
1. Descripción del proyecto 
 

SATOCAN, junto con el asesoramiento de la Asociación de Profesionales y Empresas de 
Diseño de Canarias (di-Ca), abre una convocatoria a profesionales del diseño para el encargo de 
la creación y posterior ejecución del diseño para un panel representativo en el Centro Comercial 
Las Ramblas de Las Palmas de Gran Canaria.   

El Centro Comercial Las Ramblas recibe cada año unos tres millones de visitantes. Es un centro 
de ocio, consumo y familiar. Sus actividades giran entorno a la concienciación de los hábitos 
saludables, el reciclaje, la educación, la cultura el arte y el cuidado de nuestro entorno.  

La pieza a diseñar de 9x6 metros es visible desde la Avenida Juan Carlos I y debe trasmitir esos 
valores y ser además un elemento fotografiable.  

El desarrollo de este proyecto incluye: 
 

- Diseño de la gráfica necesaria para la realización del proyecto. 
- Presupuesto previo de ejecución, el cual no puede superar los 3.000 €.  

 
2. Requisitos de participación 
 

Podrán participar profesionales del diseño que posean una titulación reglada por el Ministerio de 
Educación de Grado de Diseño Universitario o Título Superior de Diseño de Escuela de Diseño 
y/o personas físicas o jurídicas que demuestren haber ejercido la actividad profesional en el 
ámbito del diseño durante un periodo de 5 años y que estén al corriente de sus correspondientes 
tributos y en facultad de contratar con la Administración.  

Se valorará positivamente que el participante sea persona física o jurídica ejerza su actividad 
profesional en el archipiélago canario y por lo tanto tenga conocimiento de la idiosincrasia que 
desea transmitir nuestro Centro. 

 

3. Procedimiento 
 
La convocatoria se divide en 3 fases: 
 
Fase 1. Presentación de portafolios de todos los diseñadores que lo deseen y cumplan lo 
detallado en el apartado 2. 
 

Del examen de la documentación presentada se valorará la capacidad del diseñador/a o estudio 
de diseño de realizar el desarrollo gráfico de la nueva marca. 
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Fase 2. Un comité de valoración, creado expresamente para esto, seleccionará a tres 
diseñadores/as o estudios de diseño, teniendo en cuenta su adecuación al encargo según lo 
expresado en la carta de motivación y la experiencia reflejada en el portafolio. 
 
Los tres diseñadores seleccionados serán invitados a desarrollar un concepto y un boceto del 
panel a diseñar. Se les entregará un briefing con algunas referencias de otros paneles existentes.  
 
El comité valorará los tres proyectos presentados y seleccionará al diseñador o estudio ganador 
del proyecto.  
 
Fase 3. Entrega de piezas y sus aplicaciones para difusión del proyecto. 
 
4. Calendario 
 
Para la fase 1: 
 
MAYO 

- Viernes 3 de mayo: Apertura de plazo para la presentación de candidaturas. 
 

MAYO 
 

- Martes 14 de mayo, 12:00 h: Plazo límite para el envío de candidaturas. 
 

- Jueves 16 de mayo, 10:00 h: Reunión del Comité de valoración y comunicación a los 3 
diseñadores seleccionados para pasar a la fase 2. 
 

- Viernes 17 de mayo, 10:00 h: Envío a los 3 diseñadoras/es o estudio/s de diseño 
seleccionadas/os del briefing.  

 
-   

 
Para la fase 2: 
 
JUNIO 

 
- Miércoles 5 de junio, 10:00 h: Finalización del plazo para recibir las propuestas de los 

tres seleccionados.  
 

- Jueves 6 de junio, 10:00 h: Reunión del Comité de valoración. 
 

- Viernes 7 de junio: Comunicación y difusión del proyecto ganador. 
 
 
Para la fase 3: 
 
JULIO 

- Jueves 14 de junio: Entrega del proyecto finalizado.  
 

 
5. Recepción de portafolios: 
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La Asociación de Profesionales y Empresas de Diseño de Canarias di-Ca colabora con esta 
convocatoria certificando el cumplimiento de las presentes bases y la participación de 
diseñadores que cumplan los requisitos de participación expuestos en punto dos. Los interesados 
en participar deberán escribir un e-mail, que no debe superar los 10 Mb, a presidencia@di-ca.es 
 con el asunto “Panel CC Las Rambas”, en el que incluya:  

a.- Acreditación de cumplir con los requisitos de participación descritos. Los socios de di-Ca, 
categorías individual y estudio, tan sólo deberán indicar su numeración de asociado. 

b.- Carta de Motivación. La carta de motivación es un documento breve en el que se debe 
explicar por qué serían capaces de realizar el encargo del desarrollo gráfico de la nueva marca 
de “Panel CC Las Rambas”. (Máximo 300 palabras)  

c.- Portafolio. Incluirá, como máximo, 10 trabajos específicos realizados por el diseñador/a o 
estudio de diseño, en formato PDF, y en la medida de lo posible vinculados al encargo actual. 

d.- Declaración de no hallarse en prohibición de contratar con la Administración, así como de 
estar al corriente del pago de tributos por actividad profesional y de no incurrir en 
incompatibilidades. 

E.- RGPD. Di-Ca le remitirá un documento a cumplimentar por cada participante de aceptación 
del Reglamento General de Protección de Datos (RGPD), dicho documento será fundamental 
rellenar para poder participar en dicha llamada a proyecto.  

 

6. Comité de Valoración 
 

El Comité de Valoración estará compuesto por dos (2) representante de la Satocan y por dos (2) 
socios de la Asociación de Profesionales y Empresas de Diseño de Canarias (di-Ca) que no 
participen como candidatos en la llamada a proyecto y un (1) miembro de la junta actual de Di-
Ca que actuará sin voto en la valoración y velará por el cumplimiento de lo aquí expuesto.  

Tanto Satocan como Di-Ca se reservan el derecho a declara la llamada a proyecto como desierta 
si al finalizar la fase 1 se considera que no hay suficientes candidatos para llevarla a cabo.  

 
7. Presupuesto 
 

El presupuesto completo previsto para este encargo asciende a 2.500 euros, que serán 
distribuidos por fases de la siguiente manera: 

- 500 € para cada uno de los tres finalistas en concepto de desarrollo del boceto de la 
panel  “Centro Comercial Las Ramblas” (fase 2). 

- 1.000 € para el diseñador/a o estudio que resulte ganador de entre los tres seleccionados 
anteriormente. En este importe estará incluida la cesión de los derechos de explotación a 
Satocan sin límite de tiempo ni lugar. 


